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Redacción

Dos hombre son condenados a 12 y 18 meses de
cárcel por simular un accidente de tráfico para
cobrar del seguro

La Sección Primera de la Audiencia Provincial de Sevilla ha impuesto penas de un año de cárcel y un

año y medio de prisión, respectivamente, a dos hombres acusados de simular un accidente de tráfico

en abril del año 2014 para cobrar del seguro.

En la sentencia, fechada el día 24 de abril, el tribunal condena a uno de los acusados a seis meses de

cárcel y el pago de una multa de 270 euros por un delito de estafa procesal tentada, a seis meses de

prisión y el pago de 540 euros de multa por un delito de falsedad en documento mercantil, y a seis

meses de cárcel y multa de 270 euros por un delito de falso testimonio.

Del mismo modo, el segundo de los acusados ha aceptado seis meses de cárcel y 540 euros de multa

por un delito de falsedad en documento mercantil y otros seis meses de prisión y 270 euros de multa

por el delito de falso testimonio. Además, el tribunal ha condenado a seis meses de cárcel y 270

euros de multa a la pareja de uno de ellos por falso testimonio.

La Sección Primera consi
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